
1. Por las disposiciones legales y reglamentarias del
Estado.

2. Por el Convenio Colectivo de Grandes Almacenes.
3.- Por el presente Acuerdo.
4. Por las condiciones personales incorporadas a los

contratos de trabajo fruto de la voluntad de las partes,
siempre y cuando no establezcan condiciones menos
favorables o contrarias a las disposiciones seÃaladas
anteriormente.

Tercero.- CARëCTER DE LOS PRESENTES ACUER-
DOS. VINCULACIòN A LA TOTALIDAD. 

El presente acuerdo tiene el car´cter de pacto de em-
presa y se inscribir´ en el registro general de la DirecciÄn
General del Trabajo de la Comunidad de Andaluc¿a.

Cuarto.- CO0ISIòN DE SEGUI0IENTO
Para la administraciÄn, interpretaciÄn y aplicaciÄn de

este acuerdo, se crea una ComisiÄn de seguimiento in-
tegrada por la direcciÄn de la Empresa y el represen-
tante legal de los trabajadores.

4uinto.- DELEGACIòN INSTRU0ENTAL.
Las partes acuerdan delegar en los representantes

de la Empresa la facultad de inscripciÄn del presente
acuerdo en el registro de la DirecciÄn General de Tra-
bajo que se cita en el Acuerdo tercero, con facultades
especiales para formalizar los documentos comple-
mentarios y de subsanaciÄn que fueran necesarios o
convenientes hasta la definitiva inscripciÄn del presente
acuerdo.

Y en virtud de todo lo expuesto y pactado, se forma-
liza el presente acuerdo firmado con plena libertad y co-
nocimiento por ambas partes suscriptoras, en el lugar y
fecha al inicio indicado, firmando asimismo el anexo
que incorpora.

Rep. Legal de los Trabajadores: Jos» Antonio S´n-
chez 0orales D.N.I. no 74725919-T� Antonio P»rez )E-
TICO D.N.I. no 51�822�8-A� 

Empresa: :orten EspaÃa DistribuciÄn, S.L. C.I.). no
B-82140�33. D. Paulo 0ota D.N.I. �portugu»s� no
1274�397�� Alejandra Luna 0edina D.N.I. no 022322� ).
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JUNTA DE ANDALUCîA

CONSEJERîA DE INNOVACIòN, CIENCIA Y E0PLEO
DELEGACIòN TERRITORIAL DE GRANADA

EDICTO

ResoluciÄn de 13 de abril de 2018, de la DelegaciÄn
Territorial de Granada de la Consejer¿a de InnovaciÄn,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andaluc¿a por la que se
acuerda el registro, depÄsito y publicaciÄn del Acuerdo

de la ComisiÄn Negociadora del Convenio Colectivo de
Transporte Interurbano de Viajeros por Carretera, sobre
Tablas Salariales para el aÃo 2018,

VISTO el texto del Acuerdo de la ComisiÄn Negocia-
dora del CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE INTE-
RURBANO DE VIAJEROS POR CARRETERA, sobre TA-
BLAS SALARIALES PARA EL A±O 2018, �con cÄdigo de
convenio no 18000345011982�, adoptado por represen-
tantes de empresarios y de trabajadores, presentado el
d¿a 11 de abril de 2018 ante esta DelegaciÄn Territorial, y
de conformidad con el art¿culo 90 y concordantes del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depÄsito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo, y dem´s disposiciones legales pertinentes, esta
DelegaciÄn Territorial de la Consejer¿a de Econom¿a, Inno-
vaciÄn, Ciencia y Empleo de la Junta de Andaluc¿a,

ACUERDA:
PRI0ERO.- Ordenar la inscripciÄn del citado Acuerdo

en el mencionado Registro de esta DelegaciÄn Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicaciÄn del indicado
texto en el Bolet¿n Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan Jos» 0art¿n Arcos.

ACTA CO0ISIòN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
PROVINCIAL DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CA-
RRETERA PARA LA PROVINCIA DE GRANADA

ASISTENTES:
Banco Patronal: )rancisco Par¿s Lemus� Julio 0en-

doza Ruiz y Lorenzo Ram¿rez Blanco.
Banco Social: Antonio R. 0uÃoz LÄpez� Nicol´s Ro-

mero Bl´zquez y Antonio J. =arza 0oreno.
CC.OO.: Leticia 0art¿n LÄpez.
CGT: El¿as )ern´ndez Garc¿a y Jos» Antonio 0en-

doza RÄdenas.

En la ciudad de Granada, siendo las 11.30 horas del
d¿a 21 de marzo de 2018, se reÉnen en UGT, sito en ca-
lle Periodista )co. Javier Cobos, no 2, los Sres. relacio-
nados al margen, para aprobar y firmar las tablas sala-
riales definitivas del 2017 y las provisionales de 2018.

Se acuerda autorizar a Antonio R. 0uÃoz LÄpez.,
DNI. 24252748), So General de )eS0C-UGT-Granada,
para el depÄsito, registro y para su publicaciÄn en el
BOP de Granada.

Sin m´s asuntos que tratar se levanta la sesiÄn
siendo las13.00 horas, firmando en prueba de confor-
midad.

Granada, 21 de marzo de 2018.
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